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Ciudad 

Comunico a usted, para los fines consiguientes, que el 30 de junio del 
2009 la Junta General Universal de Accionistas de CARAN S. A., designó a 

usted por unanimidad Liquidadora Suplente, para que reemplace al Liquidador 
Principal en caso de ausencia temporal o definitiva de éste y continué realizando 
la liquidación del haber social de la antes mencionada compañía cumpliendo 

todos los trámites establecidos en la Ley, hasta obtener la cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

La disolución de CARAN $. A. consta de la escritura pública autorizada 
por el Dr. Ivole Zurita Zambrano Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el 5 de 
noviembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de 
febrero del 2010. 

Atentamente. 

A LAA 
Juah Dañilo Valencia Neira 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de Liquidadora Suplente de CARAN  S,. A. en 

Liquidación. 

Guayaquil, 25 de febrero del 2010 
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FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2010 

HORA PE REPERTORIO: 10:09 
  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidadora Suplente, de la Compañía 
CARAN S.A. EN LIQUIDACION, a favor de PATRICIA JOVITA 
AVILES MARQUEZ, a foja 25.021, Registro Mercantil número 4.693.- 
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